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                 Honorable Concejo Municipal

Independencia 205 – CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 –430001
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

MINUTA DE COMUNICACION
VISTO: El artículo 41º inciso 19 de la Ley nº 2756  Orgánica de Municipalidades, y;
CONSIDERANDO: Que, a la fecha de la presente el Departamento Ejecutivo Municipal presentó el último informe de Tesorería a este Honorable Cuerpo, corresponde a las ejecuciones del año pasado y estos fueron a pedido del Concejo para evaluar la situación financiera del municipio de cara a la aprobación de la Ordenanza Tributaria y el Presupuesto 2018.
Que, la remisión a este Concejo de los Cuadro de Resultados de Tesorería es el instrumento que permite analizar desde este Cuerpo la composición de la ejecución del gasto público, el verdadero estado económico y financiero del municipio, además de constituir una obligación contemplada en el Artículo 41 inciso 19 de la Ley nº 2756 Orgánica de Municipalidades de la cual el Departamento Ejecutivo Municipal no puede ni debe sustraerse.
Que, según reza el citado artículo de la Ley Orgánica de Municipalidades, esta información es pública de vital importancia ya que dicho artículo exige “publicarlo íntegro e inmediatamente por la prensa o en volantes que se fijarán en los tableros de publicidad municipal.
Que, si bien el Departamento Ejecutivo Municipal justificó el incumplimiento del envío de los informes de Tesorería en ciertas dificultades en la implementación  del programa UNIRE, estas dificultades no pueden ser un obstáculo insanable para la entrega en tiempo y forma de esta vital información para la toma de decisiones.
Que, se torna conveniente solicitar la remisión a la brevedad de la cuenta antes mencionada para  poder analizar desde este Cuerpo la evolución del Presupuesto 2018, implementado por el Departamento Ejecutivo Municipal.

Por todo ello, el

Honorable Concejo Municipal, 

Resuelve: 

ARTICULO 1º: Remita, en un plazo no mayor de diez (10) días de sancionada esta norma, al Honorable Concejo Municipal, los Cuadro de Resultados de Tesorería correspondiente a los períodos Enero y Febrero de 2018 en cumplimiento de lo dispuesto por la Ley nº 2.756 Orgánica de Municipalidades en su artículo 41, inciso 19.

ARTICULO 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-
Registrado bajo el  Nº   2525    Sala de Sesiones, 28 de Marzo de 2018.-

Firmado: JOSE LUIS SANMARTIN – Presidente HCM


     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

“En el 160 aniversario de su fundación”

